
Secretaría.- La notificación   a  los integrantes de la parte demandada  se surtió así: 

ARCHIVO 042:- NOTIFICACIÓN POR AVISO A LS CODEMANDADAS: 09-06-22 

Fecha queda surtida la notificación : 10-06-22 

TERMINO TRES DÍAS PARA RETIRO DE ANEXOS CONFORME ART.  91 C.G.P.: JUNIO 13.14.15 de 

2022 

TERMINO 20 DÍAS: junio: 16, 17, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30 y JULIO: 1, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13. 14. 15 

DE 2022.- 

Archivo  063: PRONUNCIAMIENTO: JULIO 8/22 se recibió contestación de SANDRA CAROLINA 

GIRALDO RAMIREZ a través del doctor Julio César Valencia Carvajal-Se opuso a las pretensiones, 

formuló excepciones de mérito y solicita SENTENCIA  ANTICIPADA. 

ARCHIVO: 064 : PRONUNCIAMIENTO: JULIO 11/22 se recibió contestación de HEIDY JOHANA 

GIRALDO RAMIREZ  a través del doctor LIBARDO MORALES VALENCIA-Se opuso a las pretensiones, 

formuló excepciones de mérito y solicita SENTENCIA  ANTICIPADA. 

Cartago, Julio 22 de 2022    

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      
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  AUTO  No. 450 

   VERBAL (Nulidad de Contrato)   

   RADICACION: 761473103002-.2021-00003-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO:  

  Reconocer  personería a los abogados  de las codemandadas  en el 

proceso de carácter VERBAL (Nulidad de Contrato) adelantado para la sucesión 

del causante Carlos Armando Gómez Agudelo por la señora Lisa Rochielle Finley 

Viana (Cónyuge Supérstite del mismo) contra Sandra Carolina y Heidy Johana 

Giraldo Ramirez y en el que se vinculó como litisconsorte necesario a los 

Herederos Indeterminados del extinto Gómez Agudelo, admitir la contestación de 

demanda por ellos presentada y correr traslado de las excepciones de mérito 

formuladas.-  

   S e   c o n s i d e r a: 

  Tal como se evidencia en el expediente digital, se encuentra trabada 

la relación jurídica procesal tanto con el Curador Ad-Litem de los Herederos 

Indeterminados del causante Carlos Armando Gómez Agudelo, vinculados como 

litisconsorte necesarios, auxiliar que una vez contestó la demanda fue aceptada  

según providencia visible en el Archivo 026, como con las codemandadas quiénes 

a través de apoderado judicial y en oportunidad procesal, ejercieron su derecho de 

contradicción oponiéndose a las pretensiones, formulando  excepciones de mérito 

e invocando  el pronunciamiento de sentencia anticipada. 

  Así las cosas, continuando con  el trámite en la fase procesal 

correspondiente, se admitirán los escritos de contestación, se reconocerá 

personería a los togados  quienes  cuentan con  tarjeta profesional  vigente según 

sistema “Sirna Abogados”, se ordenará por la secretaría correr traslado de los 

medios exceptivos  propuestos  y surtido el mismo, se resolverá  sobre la petición 

especial de sentencia anticipada. 



  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

  R e s u e l v e: 

  1º.- Admitir los escritos de contestación de  demanda  presentados  

por las codemandadas Sandra Carolina y Heidy Johana Giraldo Ramirez a través 

de sus apoderados judiciales, por lo expuesto en la motivación. 

  2º.-Reconocer personería a los doctores Julio César Valencia 

Carvajal  con t.p. No. 112.821 y CC. No. 16.228.172 y  Libardo Morales Valencia  

con T.p.. No. 102070 del C.S.J. y CC. No. 16203211,  para actuar en éstas 

diligencias en nombre y representación de las señoras Sandra Carolina y Heidy 

Johana Giraldo Ramirez  respectivamente. 

  3º.-Por Secretaría,  de conformidad con lo indicado en los Arts. 110 y 

370 del C. General del Proceso,  córrase traslado a la parte demandante  de las 

excepciones de mérito presentadas por los apoderados judiciales de las 

codemandadas. 

  4º.-Notificar  éste auto de conformidad con lo indicado en el Art. 9º de 

la ley 2213 de Junio 13 de 2022 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

  EL  JUEZ  

 

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

 

h. f. v. 
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